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,l'::Ministerioáe Sa[uá
Sec~etaria áe 'PoCíticas,
~gkfación e Institutos
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DISPOSICIÚN N0

29 JUL 2016
BUENOS AIRES,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

i

1I

S.A. '1,

,1
normativa aplicable.

,1

CONSIDERANDO: i
Que por las presentes actuaciones la firma PFIZER b.R.L.,

comu~ica a esta Administración Nacional el cambio de representació~ en el

país ,1 de la especialidad medicinal denominada PRECED~X /

DEXMEDETOMIDINA (COMO CLORHIDRATO), inscripta en el Regist~o de
,1 I

Especialidades Medicinales (REM) bajo el Certificado N° 48.681, cuyo Itit~la~

es la tma HOSPIRA, INe., representada por la firma LABORATORIOS BAGO

I
!

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005712-16-5 del ~egistro

de e'~ta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecLIOgía

M~di9a - (ANMAT); Y \

,

1I

intervención de su competencia.
"

I
Que se. actúa en virtud a las atribuciones conferidas dar el

, I,
Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

,1 1
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Expedie'nte NO 1-0047-0000-005712-16-5

I •

DISPOSICION N°

,1 8 4 8 1

:.
:Ministerio áe Sa{uá

Secretaria áe Po{ítuas,
~Bi,láción e Institutos

,1 ;4JV'MjI rr
,1

,1 Por ello; .

EL.IADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAJ DE

,1 MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA \
,1 \

.1 DISPONE: I
ARTÍCULO 10.- Tómase conocimiento del' cambio de representación en ~Ipaís

,¡ I
. 1

de la,i especialidad medicinal denominada PRECEDEX / DEXMEDETOMIDINA

(COMÓ CLORHIDRATO), inscripta en el REM bajo el Certificado N° 4t681,
. ,1 . I

propiedad de la firma HOSPIRA, INC., la que en lo sucesivo será repres~ntada
,1 I

por la firma PFIZER S.R.L. I .
. ,1

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certifica~o N°

48.6811
, cuando este se presente acompañado de la copia autenticada \de la

. ,1
presente disposición.

¡i

ARTÍCULO 30.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de Ent,adas
" ,

notifíqJese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada be la
, I

presen~e disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Téltnica
,1

a sus e~ectos. Cumplido, archívese.
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